
Honorable Concejo Deliberante
de Lomas de Zamora

CORRESPONDE AL EXPTE. N° 945-D-ll(HCD),
* « N°4068-118610-S-11.

ORDENANZA

ARTICULO l°.-Establécese que la Circunscripción XVI; Sección A; Fracción I, Parcela

2, 4, 5; Fracción H, Parcela 5 y Parcela 6; y Fracción III, Parcela 4 y

Parcela 5, en forma parcial todas las Parcelas Ut Supra mencionadas, según Plano aprobado
.*•.

63-127/55 por Geodesia de la Provincia de Buenos Aires, que se adjunta como Anexo I,

aprobado en Agosto de 1955 con afectación permanente al uso público, conforme a la

imagen satelital que se adjunta como Anexo II de la presente Ordenanza.

ARTICULO 2°.-Dicha afectación lo es a los efectos del ingreso de la Empresa Edesur,

para la realización del tendido de la red eléctrica en reemplazo del tendido

precario existente.

ARTICULO 3°.- Comuniqúese al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

-Regístrese. Dése al Libro de Ordenanzas.

SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE DE LOMAS DE ZAMORA A LOS 10 DÍAS DEL MES

DE AGOSTO DE 2011.- '.

REGISTRADA BAJO EL N° 13697.-
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